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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ-BOYACÁ 

 

INFORME SECRETARIAL 

Paso al Despacho de la señora Jueza, el proceso de INCREMENTO DE CUOTA 
ALIMENTARIA, siendo demandante MARÍA CAMILA VELANDIA AVILA, identificada con la 
C. C. No. 1.000.345.521 de Bogotá D.C. mayor de edad, y RUBY AVILA IBARRA portadora 
de la  C. C. No. 52.423.519 de Bogotá, en representación legal de su menor hijo JOHAN 
SEBASTIÁN VELANDIA AVILA, contra LUIS ARTURO VELANDIA ZAMBRANO, 
identificado con la C.C. No. 4.227.999 de Saboyá, con memorial de la parte demandada 
atendiendo el requerimiento del juzgado, en auto del   12/05/2022. Para proveer. 
 
Saboya, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  MARÍA CONSUELO PÁEZ CORTES 

Secretaria 
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Saboya, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

 
 
 

 
 
 
 

 

 

I. ASUNTO 

El  apoderado  actor  en  memorial  allegado el  18 de mayo de  2022,  aporta  el poder que 

le  confiere su poderdante  el que  fue  otorgado a través de correo electrónico del  señor  

LUIS ARTURO VELANDIA ZAMBRANO luis.vel4227@gmail.com al correo de 

danyerdevisrm@hotmail.com  el día 18/05/2022 1:23 p.m. Lo anterior, en cumplimiento a lo  

solicitado por el Despacho con auto del  12/02/2022. 

En este orden, esta Censora encuentra que el poder  se ajusta a lo previsto en el art.  5 del 

Decreto 806  del 4  de junio de  2022, por tanto  procederá a reconocerle personería al  

profesional del derecho que  representa al  demandado en los mismos  términos que le  fue  

conferido. 

Tipo de proceso: INCREMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 

Demandante/Solicitante/Accionante: MARÍA CAMILA VELANDIA AVILA, IDENTIFICADA CON LA C.C. 

No.  1.000.345.521 DE BOGOTÁ D.C. MAYOR DE EDAD Y RUBY AVILA IBARRA PORTADORA DE LA 

C. C. NO. 52.423.519 DE BOGOTÁ EN REPRESENTACIÓN LEGAL DE SU MENOR HIJO JOHAN 

SEBASTIÁN VELANDIA AVILA  

Alimentante: MARÍA CAMILA VELANDIA AVILA y JOHAN SEBASTIÁN VELANDIA AVILA 

Apoderada Actora: YINETH PAHOLINE HERRÁN SUAREZ 

Demandado/Oposición/Accionado: LUIS ARTURO VELANDIA ZAMBRANO/ C.C. No. 4.227.999 DE 

SABOYÁ 

    

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ-BOYACÁ 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 304 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYA -BOYACÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No 304 

Igualmente   manifiesta que   dio traslado de la contestación de la demanda a la  parte 

actora,   y adjunta comprobante  de correo  electrónico enviado al correo electrónico de   

yineth.herran@gmail.com  y al correo  velandiaavilamariacamila@gmail.com  

Por lo anterior, se agregará este memorial aportado por la parte demandada, el 18/05/2022 

a las 4:06 p. m, para los fines legales pertinentes. 

A su vez se tiene que la abogada de la parte actora YINETH PAHOLINE HERRÁN SUAREZ, 

solicitó el día Lunes 23/05/2022 4:53 p.m., se le envíe el link del expediente digital del 

proceso de la referencia. Conforme lo anterior y dado que este asunto no tiene reserva 

judicial, por secretaria compártasele  el link del proceso  digital para lo de su cargo. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Saboyá- Boyacá, 

RESUELVE: 

PRIMERO: AGREGAR al proceso el memorial aportado por la parte demandada, el 

18/05/202 a las 4:06 p. m, con 5 fls., para los fines legales pertinentes. 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al Dr. DANYER DEVIS RODRÍGUEZ 

MENDEZ, con C.C. No. 79.962.184 de Bogotá D. C, T.P. No.  160.364 del C. S. de la J., 

para que represente los intereses del demandado LUIS ARTURO VELANDIA ZAMBRANO, 

en los mismos términos del memorial poder adjunto. 

TERCERO: TENER  que la parte demandada corrió traslado de la contestación a la parte 

demandada, el 18/05/2022 4:32 p.m. donde se adjuntaron 2 archivos. 

CUARTO: DADO que este asunto no tiene reserva judicial, por secretaria compártasele el 

link del proceso digital, a la abogada de la parte actora para lo de su cargo. 

QUINTO: NOTIFICAR esta providencia en estado, y publicar la misma en el micro sitio del 

juzgado; dispuesto en el portal web de la Rama Judicial, conforme lo prevé el Decreto 806 

del 4 de junio de 2020 y demás normas concordantes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La presente providencia se notifica en Estado Civil No. 21, publicado el 27 de mayo de 

2022. 
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Firmado Por: 

 

Liz   Carolina Rojas Salgado 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Saboya - Boyaca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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